
 

Ibagué Tolima, mayo cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA 

PROMOVIDO POR BANCOLOMBIA S.A. CONTRA CEMAT 

LOGÍSTICA S.A.S. Y OTRO RADICACIÓN No.2022-00083-00.- 

 

Previamente a decidir sobre la solicitud presentada por la parte 

demandante en escrito de 29 de abril de 2022, se requiere para que 

allegue la copia del auto de iniciación del proceso de reorganización 

emitido por la Superintendencia de Sociedades. 

 

   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez  
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